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EL
E s to  p e rió d ic o  a l  e s tu d ia r ,  con  a b s o lu ta  in d e p e n d e n c ia  do lo d o  p a r t id o  p o l i . '  , Ira  

c u e s tio n e s  do p a lp i ta n te  in te r é s ,  defiende c o n s ta n te m e n te  e l d e re ch o , l a  m o ra l id a d  y  la  
ju s tic ia .  Q u erem o s  s in c e r id a d  e n  la s  e le cc io n e s , leyes a d m in is tr a t iv a s  d u r a d e r a s  y 
s im p lific ad as, em p lo ad o s re s p o n sa b le s  y  p ro p ie ta r io s  de  su s  d e s tin o s  p o r  o p o sic ión  ó 
co n cu rso , p re s u p u e s to s  n iv e la d o s , c o n tr ib u c io n e s  p ro p o rc io n a d a s  a l  re n d im ie n to  de la  
p ro p ie d a d  y  d e  l a  in d u s tr ia .  T o d o s lo s  e r ro re s , to d o s  los a b u so s , to d a s  la s  a r b i t r a r !  e- 
dadés , to d a s  la s  t i r a n ía s ,  to d o s  lo s  eg o ísm o s y  to d o s  los en g añ o s , v e n g a n  d i  d o n d e  
v in ie re n , so n  co m b a tid o s  r a z o n a d a  y  e n é rg ic a m e n te .

GRANADA
. E s to  p e rió d ico  d o d io a  coh  p re fe re n c ia  ** a te n c ió n  i  la  C u ltu ra  po p u lad , l l »  JÍM pfe- 

r id a d  d o l co m erc io , do  ia  in d u s tr ia ,  Ó o l a  n g rio u ltm ra  y  de  la*  a r te s ,-b a se »  d e l k i« tM ta« ,T ívnffvncn TI ./'Ir» loa v. « « . . .a n a  «kMk ■arvi* 
• tu *  ■

En Granada, un mes................................................................. 1‘75 P tas.
En el resto de la Península, Baleares y posesiones españo

las del N. y  O. de Africa, un trim estre (pago anticipado) 6 »
En las posesiones españolas de América, un semestre

(pago anticipado)....................................................................17‘50 »
En el extranjero, un semestre (pago anticipado). . . .  20 »
En las posesiones españolas cíe Oceanía, un semestre

(pago anticipado)...................... ....  " . . . . . . . 80 »

p ro g re s o  y  d e sa rro llo  do lo s  p u eb lo s; n o  • s ta s o a  m e d í c n i  s ac rif ic io  rtgSfti*, i  
c u m p lid a  y  r á p id a m e n te  á  su s  le c to ra s ; wtA •ons*»«;íi.dd m uV '«*pbóiul*baéW '*’ía V »  
do lo s  in te re s e s  do G ra n a d a .y  su .p ro v in c ia ; oye y  u« ha»o  eco d« to d a s  la»  « « « ja s  ju s ta n  
uno so lo  d ir ig e n .—L a  f le d a e o ié n  n *  m  s o l id a r ia  dn los a r t íc u lo s  «uo M >m V H #a» «o:» la  
firm a  ó in ic ia le s  d« su a  a u to re s .—̂ Ko ea d aT « e lr« u  los <,.ri*i»flos d# § r tip a lM  4 oo»m »4- 
Cftdos q u e  ¡¡e n o s  en v íe n , gu a r n e  n o  se los dé  pnid i-cfda»  p e r ió d ic o ._____  A " 1~

lOiirecHoir - y  IlPiropieto-irio

LUIS SECO DE LUCENA
Oficinas é imprenta, Buen Suceso, 6.

TELÉFONO NÍJM. 10

A n u n c io s .—Tarifa, 30 cónts. de peseta lífieaenla.4Á plEn».—35 «ánfca. 
en-la 8.a—5%óénfc$v después de la Miscelánea.'—1 pW 'aa  kt 1.* (pago 
anticipado).^-Lo»anuneios oficiales y  de espeetácnlo» fjjLblioói, pa
garán á ranéi* de 20 pesetas línea en la 1.a plana, 1(7 %'.• y  C as 4.*

E s q u e ijAS m o r t u o r ia s .—Tarifa: 4 pesetas cada insereión A *aaool«mrn« 
de la 4.a plana .—8 en Ih. 8.a—40 en la l .°  (paga’itmtiiwp'ad®). 

Co m u n ic a d o s .— Tarifa: t í a  2 á 100 pesetas l i n a a , á ’j'miiefé 4 w  T ) ira é to r  
;(pago: anticipado )<

nuevo
surtido.

>ara señora, gran novedad. 
Iü bnT ono, Zacatín, 12.

El

Dánosle hoy.
Nunca con más fervor que ahora debemos pro

nunciar la cotidiana petición del Padre nuestro. 
Llevamos en Madrid más de un mes de conflicto 
panteista y  no sabemos si al fin y  á la postre sal
drá el alcalde por panaderos ó saldrán los pana
deros por alguna alcaldada. Con arreglo al pre
cepto clásico de la «unidad en la variedad» la 
cuestión siendo una, reviste cada dia nuevas y no 
previstas formas. Un dia nos quejamos del precio, 
otro protestamos del tamaño, al otro dia echamos- 
la culpa' sobre los lanceros, más tarde arroja
mos toda la responsabilidad sobre los tenientesal- 
caldes y  hoy lamentamos la ausencia de los pane 
cilios franceses á los cuales estaba tan acostum
brado el paladar madrileño.

-  ¿Con qué tomamos boy el chocolate?
—Con pan: esa es la costumbre.
—¡Pero, desgraciado! ¿no sabes que ya no se 

vende, pan francés?
—Venga el español y  asunto concluido.
—Eso es fácil decirlo pero ya sabes que el pan 

nacional no es poroso, ni permeable, ni esponjo
so, ni por lo tanto absorvente. Lo metes en la j i 
cara y  es como si metieras el dedo; se necesitan 
dos docenas de panecillos pafa chupar el conteni
do de una taza pequeña.

—Entonces hay que agarrarse á las to rtas de 
Alcaráz: donde no hay pan...

—Buenas son . tortas, es verdad, - pero ¡á buen 
precio nos ya á salir el desayuno!

Hay quien dice‘que el pan francés existe y se
guimos comiéndole convertido al castellano con 
arreglo á la moda teatral. Los tahoneros han 
querido anular las glorias escénicas de nuestros 
principales autores-vertederos y cogiendo un pa
necillo francés nos hacen la  vosea madrileña. Cla
ro está que el producto resultante no es francés 
neto ni español puro con lo cual queda plenamen
te probado que la tahona y la escena están á la 
misma altura. Comemos pal oís por la mañana en 
el almuerzo y seguimos tragándole por la  noche 
en el paleó. Díjosc que el ayuntamiento iba á ha
cer pan por su cuenta; Y  está noticia nos llenó de 
júbilo porque ya nos creíamos libres de padecer 
bajo el poder del Dios Panadero que viene á ser 
la manifestación subjetiva del antiguo Dios Pan. 
El hecho era tanto más de esperar cuanto ha de
bido de tener sus precedentes e:i la historia mu
nicipal de Madrid; porque no hay que olvidar que 
lina de las casas consistoriales de la plaza Mayor 
sollam a de antiguo Casa panadM asp  

Pero el concejo ha desistid-ce de sh empresa. • 
Acaso haya sido ante el temor de que el pan m u
nicipal saliera>ini.,pa:i cjiuo unas hostias. *§., 

Y sin embáñgjO la; sóLacieñ in tó rcp  á! muirici-- ' 
pió tanto v

Si es ton tienen pan, mirarán con indiferencia 
hacia la casa de la villa y dirán mordiendo,el ro 
quete: Dámo pan y dimo toutip.f A 

Si por el contrario, sigue*ei 'artículo er lásinU  
bes, caerán sobre el consejo sospechas, Memorias

el antepuerto, cerca de la Farola, y al circular 
la noticia, acudió mucha gente á contemplar
la desde ¡apunta del Muelle.

Alistamiento de mozos. La alcaldía ha 
expedido un edicto haciendo publicar confor
me al art. 38 de la ley de reemplazos, las dis
posiciones de la misma que se refieren al alis
tamiento de mozos.

Hélas aquí:
«Art. 26. Serán comprendidos en el alis

tamiento de cada año, todos los varones que 
sin llegar á 20 años hayan cumplido ó cum
plan 19 desde el día l.°  de enero al 31 de di
ciembre inclusives'del año en que se ha de. ve
rificar la declaración de soldados. Los que ex
cediendo de la edad indicada sin haber cumpli
do la de 40 años en el referido 31 de diciem
bre, no hubiesen sido comprendidos por cual
quier motivo en ningún sorteo de los años an
teriores.

La obligación del servicio militar alcanza 
á los mozos que tengan la edad expresada res
pectivamente en los párrafos anteriores, aun 
cuando sean casad os ó viudos con hijos.

Art. 27. Todos los españoles, cualquiera 
que sea su estado y condición al cumplir la 
edad de 18 años, están obligados á pedir su 
inscripción en las listas del Ayuntamiento en 
cuya jurisdicción residan sus padres ó curado
res, si los tuvieren, ó en las del pueblo en que 
ellos mismos habiten, en caso contrario.

Los que residan en las provincias de Ultra
mar ó en el extranjero, solicitarán su inscrip
ción én las listas del pueblo donde ellos ó sus 
familias tubieron su último domicilio en la Pe
nínsula ó islas adyacentes.
U Art. 28. Los padres y curadores de los 
mozos sujetos al llamamiento para el servicio 
militar, tiene también el deber de inscribirlos, 
si estos hubiesen omitido cumplir tal obliga
ción. y sus faltas en el particular seráu cas
tigadas con las multas de 250 á 500 pesetas 
si los mozos fuesen habidos y con la de 500 á 
1.000 en caso contrario.

Igual obligación y con igual responsabili
dad criminal tienen los Directores ó Adminis
tradores de los Asilos ó estabíecipiientos de 
Beneficencia y los Jefes de los establecimien
tos penales en que estuviesen acogidos ó re
clusos al cumplir la edad de 13 años los huér
fanos de padre y madre y los. expósitos, sin 
perjuicio de las penas en que puedan incurrir 
• si la omisión llega á constituir.delito.

. A>t. 30. Los qne.no..Habiendo sido com- 
pbeiidiVios en el alistamiento' dél año corres
pondiente, no se presenten para hacerse ins
cribir en el del jnmecliato, serán incluidos en 

.el pnhiéf-.allstániiéiito • que se verifique des
pués de descubierta la omisión, y clasificados 

soldados sorteables,é inspecciones, que no hay cosa coma el lumbre. c°m° soldados s.orteables, Cualesquiera que 
para despertar él eiitendim'ientp' y avivar h. 0 excepciones que ale-
giuacion.

Por hoy el conflicto sigue en pié.
El madrileño hambriento enfrente-fiel p an , nul. 

pesado. Aquel parece cxcl'ámá'iu 1 v
--¡D ánosle hoy!
Este parece decir:
—Pósame, señor.

Luis ROYO VILLANO Y A.

La Emperatriz de Austria.
A bordo del buque de guerra Miramar, lle

gó en la mañana de anteayer á Málaga la Em
peratriz de Austria.

Viaja de rigoroso incógnito y viene direc
ta mente de Valencia.
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gliéií, desigmámcíóles por el órden correlativo 
de inscripción los primeros números del sor
teo jampuiato en el que no tomaron parte; sin 
perjuicio de las penas en que puedan incurrir 
si hubiesen procurado su omisiod con fraude 
ó engaño.

Si resultasen inútiles para el servicio, su- 
' frirán un arresto de uno á tres meses y la 

multa de 50 á 200 pesetas, ó en caso de insol
vencia, la detención correspondiente, con arre
glo al art. 50 del Código penal,

A,rt. 32. s Ning.uii español..mayor de 20 años 
y menor de 40 podrá’tomar posesión de cargo 
alguno de nombramiento del Estado, de la 
Provincia, deLAliin.icipio ó de elección popu
lar, sí no sé'presenta én;la oficina, ó intensen- 
cion fltép'ccti'V'á oí documento qué " acredite su 
edad y hallarse'libre def servicio militar, ó el 
estarlo prestando en la "situación correspon
diente. •

Los sueldos, haberes, gratificaciones y de
más emolumentos que se hubieren satisfecho 
sin acreditar dichos extremos,'"serán del cargo 
del interventor ú jefe que hubiese dado la po- 
lesiogí.
v Sin -practicar dicha formalidad tampoco po
drán ¿ei* admitidos los indicados mozos de su 
modo pemauqnte como funcionarios, obreron

ni dependientes de ninguna de las Compañías 
de ferrocarriles ni demás establecimientos, 
empresas, ó ,sociedades autorizadas por el Es* 
tado, por la*-Provincia ó por el Municipio, ba
jo la responsabilidad de sus gerentes A admi
nistradores, co,n sujeción á esta Ley.

Tampoco podrán ser admitidos de igual ma
nera como capataces, destajistas ni jornaleros 
ó empleados de cualquier clase, en ninguna de 
las obras que se hagan por gestión directa dél 
Estado, de la Provincia ó del Municipio.

Para acreditar el cumplimiento de dichos 
deberes no se admitirán otros documentos que 
una certificación expedida por el Secretario 
de la Comisión provincial respectiva, visada 
por el Presidente de la misma Comisión, en 
que se acredite hallarse el interesado libre del 
servicio militar, con expresión de la causa, ó 
librada por el Comandante de la Caja ó Jefe 
del correspondiente Batallón de depósito ó de 
reserva, según la situación del interesado,' 
con el V.° B.° en estos tres últimos casos, del 
Coronel Jefe de la zona. Los individuos perte
necientes á la inscripción marítima ó al cuer
po de volutarios de marinería, obtendrán di
cha certificación de las respectivas autorida-, 
des de Marina.»

Un roba en la Calahorra. E l.d ia l .0 re
gresando á su casa cortijo de la Ermita en 
término de la Calahorra, D. Nicolás ■ Posai 
Palma, hubo de notar que- había sido violen
tada la puerta del edificio y que los muebles 
y efe'ctos de las habitaciones se encontraban 
en el mayor desórden.

El Sr. Posai, registró minuciosamente la 
casa apercibiéndose de que le habían sido sus
traídas cien pesetas en metálico, dos mantas, 
dos camisas, un saco y seis arrobas de vino.

Con noticia del hecho, se practicaron dili
gencias porla guardia civil de la Calahorra ha
biendo sido detenido Rafael Cortés á quien se 
ocuparon las prendas indicadas y que se confe
só autor del robo, si bien dijo que el dinero 
que había sustraído lo perdió á la salida de la 
casa cortijo.

El Cortés, el mismo dia primero, cometió 
otro robo cerca del indicado cortijo, en el san
tuario de la Virgen de la Piedad, donde pene
tró-abriendo la puerta. con ., una llave falsa y 
sustrayendo el cepillo en que se contenían las 
limosnas de. los devotos. .

Viajero. Ha llegado á Granada !). Miguel 
Laguardia, ilustrado catedrático, detesta din:- ívSem¡$: 
versidad.'

Maridó. Esta, mañana . tuvieron riña en la 
calle de Castañeda dos individuos,, yunaou do 
ellos tiró al otro.una, piedra caus¿t:n.dole;;;mia 
herida en la cabeza.

Los agentes de vigilancia José Peree y Pe
dro Abraira mediaron entre los cuestionantes, 
deteniendo al autor del hecho y llevando el 
herido al hospital.

A Madrid. Mañana en el tren correo salen 
para Madrid, segun nuestras, noticias:, los . se
ñores D. Antonio López Muñoz, D. Natalio 
Rivas, D. José García Moreno y D. .Antonio 
Díaz Domínguez. *

Pasado mañana,, probablemente, D .'Eduar
do Gómez.

El viernes, el alcalde D. Francisco de Cam
pos Cervetto.

------- ------ --------------------------------

tosos que se venían  experim entan* 
do.

S& ha helado el Sena.— P-e r p e n .

Charada.
S Si la tia todo no fuera, 

en sn tiempo, dos primera  
(\y tres tres, cual me figuro,
• no podo ser, lo aseguro,
1 tan famosa rosqnillera.

Solución al gerogtífico anterior: •
• O ¿n medio de los mares ó en ninguna parte,

; --------------- ----------------------------- -

•Cartera Oficial
Gaceta del 2.

Gobernación.—Real órden1 declarando púla la 
constitución de la Diputación provincial de Pa- 
lencia, y  disponiendo se proceda de nuevo 4 la 
elección de presidente y  demás cargos de la-Tnis* 
ma.

Ultramar.—Real órden disponiendo quede sin 
efecto la de fecha 3 de diciembre último, y  que 
se destinen al pago de- abonarés billetes' hipote
carios de 1886.

Servicio de la plaza-pan mañana.
Parada, Córdoba.—Je'fe dé dia, É). Angel - Co- 

brian, T. C. de Córdoba.—-Hospital y  provisiones, 
D. Francisco Ruiz, primét'-ckpitafi'd'é'Córil'óba.— 
Paseo de enfermos, Santiago.—'P% 0 ., el Tenien
te  coronel, sargento mayor, Molina.
Estación meteóPoíógíffji dé Ú:ífai-vérsitlad.

de Granada.
Observaciones de ■ayer.

Altura del barómetro err millmetroá A íás"'9 de la na 
nana, 699‘45.

Dirección del viento, E.
Estado del cielo, despejado.
Temperatura máxima del aire, á la sombra, 8“6.
Temperatura máxima del aire, al sol, 20-2.
Temperatura minina del aire, sombra, 1‘0 sobre cero.
Temperatura mínima del aire, sol, 2‘0 bajo cero.
Pluvímetro, »
Termómetro tipo, á las 2 de la tarde,_8‘0.
Pronóstico del tiempo, variable.

• Matadero publico.
Precios del kilo de la contratación de carnes el dia 4. 

—Carnero, á 1‘28.—Vaca, á 1‘68.—Ternera, á 1*80.

Sección
íSántqfi d a  m añ^na.

San Telésforo, ■ m ártir.
Cultos para-arañana.

Jubileo de las ^ h o ra $ % le a ia  de SanSíiPaula. 
. máíñifiíQsta á laBhifihft jfrse ocafita á lasfÉuco.
. Miña c&kacla en Siut8;4Maiíai'Mas nuév'é. En 

San Justo IVlas.ocho'y iiliseUiv-yuétf l&sCaéfciral á 
■las nueve. misa: M é 1 re  i í o v it’e i,ojt. ycd>eMtc.km con 
S.- D. M.qAHuy mññiMb'doGeAA'SáññSi^tó, San 
Justo, la 'Magdalena, y- las Angustias.

Nóvenalál N iñof Jusu-s:ieiiH'0f9 -Jlospttküéos 4 la 
oración y. predica::uipáj^-dr;S..júsuitrt...fcr!Lft-- novena 
de N.tra.' Srál - d é c u a 
tro  y en la Magdalena á  l a ’Ofácmn.

Rosario, se rezar.en lá-CaPedral-. 41 las ocho y  
media y  en el SagraríoVHuiV Jús.é y. en- San An
drés'. En las demás.'iglé.sáaé ai la* oraéíón’.j 

Visita de;.la Córte -de-M aría .;■ N trav^Sm  d« 
Gracia, en su iglesia.

Madrid 4, once mañana.
E n  aguas de M arsella h an  ocu- 

mAlp^algiinos- naufrag ios sin con
secuencias de g ran  im portancia .

C on tinua  la  huelga  de. los ob re
ros en los altos hornos de B ilbao.

E n  los astilleros del X ervion co
m ienzan á  despedirse los obreros 
po r fa lta  de trab a jo .

E n  P a rís  siguen los fríos espan-

Teatro Principal.
Función, para hoy 4 de Enero,.

La comedia en 3 actos,
' ’ODETTE.

A las ocho.—Entrada principal, i  rs .—P a ra í
so, 3 rs.

^BtáaímmeBaúBmmkaateKmgsasuMMicsaBGiaMmmmmummmmmmBmmmmm

Pérdida.
La persona que se hubiere encontrado seis 

bonos de 100 reales á favor de la casa-comer
cio de D. Fabian Navajas y quiera devolverlos 
á su dueño que vive en la calle del Milagro 
núm. 4, recibirá lunar MoñargPá^fisft'cfiofl . , 

Dichos bonos biú'lúcbhráM&b fo l  ÉafeéNfla- 
do aviso á'lá dicha ódká do

flLa .'A* « u n  Se dan Icccjonfe -̂á ifóriíícilio éoifiel'nüror 
\a d e b ita  ¿ d i t á d o  profesDr Gartudlo Rt&ió,-
«ios económicos;—Calle de 4.

ü jtre-



*1 EL DEFENSOR DE GRANADA

Friinirs c m  en vtnes é r i ® .
FELIPE R1BVA ¿ HIJOS.

P andada en "88K.
B O D EG A S B H  VALDBPBUftAS. 

Casa» principales para la venta al por menor
M adrid: P a lm a  A l ta ,  22.
Bübno: A tia b a n ,  96.
Grabada; Jiccogidas, 1.

TELEFONO -NITM. 299.

4 y de «plioaoio»
„ I de Migad Z«-beldia Párame, Si*. Es®» ¡á «tice, núts*»- 

ffs 19.—Emplee» metódica del ejercicio 
tirigido al dosairroll© de las fuerza*, coa- 
rertsoioa de la salad, .tratamiento de-tee 
dafarmedadez coa estriota c-kzorv*ncii 
ée las presaripcioaea hecha* por Iss ae- 
lores médiaas qae-' se sirvas aáouvsjara 
1©*, praloafaciea de la vida y mejor» 
salea te de 1* eopeoie hamaca..—Horas de 
ojereiei® de seis y media í  ©efe© de 1* 
laaasBS., y da sms y aaedi# de 1* tarde sr 
E#.«l»Kta.

,9»nr»wa.nrwp>w^KWi!!iy.»au.y>.t.<wp

i

D. JOSE FERNANDEZ ,
CIRUJANO E1RTISTA 

•fre«« n  {«bínele» c u i ta s  persesjs Unja* 
sccesidadde s is  e***cimie«t*s e* el arte áen- 
lal. Extra «ioaes ais causar el sias peques* 
dslsr per medie de la anestesia lecal. Cura
ro n  de I* beca 7 limpieza de la misma. OriciO- 
eionet 7 empastes ••* todas los adelantes de 
la ciencia. Cosstrncden de dentaduras cern
íalas sobre bases de oro, platino é cautehout. 
Mezas parciales desde u* sola diente hasta 

©•«pipiar todos los qae falten en le beca. Oc- 
Uradores 7 paladares para las perforaciones de 
laborada palatina 7 toda cuánto e©nstituye el 
•r te  dental.—Su gabinete, plaza del Ayunta
miento, teniendo su entrada ealle de Mariana 
Pineda, núm. 13, piso segunde.

Neta —Recibe i  les pobres gratis tedas leí 
dias de dos á tres de la tarde.

Modista.
Se ofrece b prestar sus serrieios b domicilio 

de la señora qae le desee. Layadora do las Ta
blas, núm. 30, darba razón.
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r REGALO.
2  El mejor, más útil, 
Q elegante y  de- 
5  seado por 
Q La novia,
©La esposa, 
i  La hija,
©La aleta,

t La hermana 
La sabrtaa 

^  La eafiada

1

DE LA

I

una

D. José Cañadas.
Cirujano dentista.

Socio corresponsal de la Academia de 
Medicina y  cirujía , premiado en va- 
ria$ exposiciones. ' ■' j i  •:
Emplea los procedimien os más modernos 

y Qa® recomienda la ciencia como más per
fectos, tanto en la técnica quiríirjica dé la 
boca', como en todos los trabajos de prótesis 
dentaria.

Gabinete: Albóndiga, 2, prál. derecha.

m a m  c o m o
Do CHAPOTEAUT

El G ayaco l, principio activo do 
la creosota de haya, asociado al 
MORRHUOXj en combinación per
fecta, constituye el remedio más 
eficaz que se conoce contra la 'JPisis 
l a r í n g e a ,  la C o n s u n c ió n ,  la 
T u b e r c u l o s i s  en segundo y 
tercer grado. Merced A sus propie
dades antisépticas, ,el BiOHRllUOL 
CREOSOTADO ataca al microbio de la 
tuberculosis y produce ia rápida cics- 
tri*ación de las cavernas del pulmón.

PARIS *  8, RUE VIVIERNB, 8 -» PARIS
T EN TODAS LAS FARMACIAS

i El Pensamiento.

COMPAÑIA 

fabril j||

S IN G E R . |

Sucursal en Granada^

ZACATIN, 40. |
© Hay máquinas desde 80 pesetas una.— © 
fj| Pídase el catálogo con diseño y precios. | |
I w e v « v « V 9 V O f F 9 v e w @

Miguel Bermudes, relojeeo.
Composturas á precios arregladísi

mos de relojes, cajas de música y mil- 
quinas de coser.

Sacatín, 42.

R eyes Católicos, 16.
Acaba de recibir esto acreditado estable

cimiento las últimas-novedades en adornos 
de seda, laña y pluma-.para confecciones de 
señoras.

Co opiato y variado surtido en artículos 
de punto. Guantes, mitones, medias calceti
nes, camisetas, calzoncillos, gorros y capo
tas de lana para niños.

Gran Surtido en paraguas de todas cla
ses, corbatas, juguetes, carteras, petacas, 
etc. á precios sin competencia.

Nuevas existencias de los verdaderos y 
acrecitados acordeones marca, dos anclas.

—Precio fijo.—

Sombreros flamencos.
Unico establecimiento dedicado á 

esta clase de sombreros,, tanto para 
la venta com© hechos á la medida.

Antonio Alhama.
: Zacatín 44.

CARNE y QUINA______
El Alimento mas reparador, «nido al T,ónioo¡ atas enérgico

VINO AROUD eos ffillUA
Y  0 0 N T0D03 LOS PUINGIPÍOS NUTRITIVOS 80I.USLB8 I)B I.A GARíSTB

« I B N E  y  ÓVIIVA i son los elem entos que entran  en la composición de este potenta 
------- .~r d0 jns | uerzas vitales, de esto rortiücM isíe p o r  <-«,cn!<-i '¡i-«icio, j'e un, cuscotáli*

m ám ente agradable,-es soberano contra la  Anemia y  el Avocamiento, en las ,<5x¡-ehturqa y Convalecencias, contra ias Diarreas y  las Afecciones del Estomagó y  los últescluos.
Cuando se tra ta  de despertar el apetito , asegurar las digestiones, reparar la s  fuerzas, 

enriquecer la sangre, en tonar el organism o y  precaver la anem ia y las epidem ias provo
cadas por los calores, no se  conoce nada superio r al Vino de Quina de Arond.

I Por maj/Ofs en París, en casa de J. FERRS, Farmacéutico, 102, rué RicheKeu, Sucesor deAROUD.
1 SE VENDE EN TODAS LAS PRINCIPALES BOTIGA&

* á T te ’ARDUÓEXÍJASE

faaeia yÉflgpa de Ldo.U, M M  fEKE
M®S;ONSS? NÚMRB0S81 »1 35.—GKANADA,

Kspeciftlidaása farmacéuticas nacionales y  extranjeras. Herboristería médica a
Aicolóidea. AfjfáAn míneralss, natnraleB, nacíonalois y  extranjeras. Productos |ars

cilnciá y artes. Drogas para las fabricaciones de jabón. Barmeas 
sapíeto de purpurinas. (Jolar. Gelatina para clarificar loe vino s

preparados e.1 Al*¡s, Fabric»afoa de pinturas de teda.

U fotogrsña
Hrocbiy*. Surtido completo da
C h an ta  wiaaa®. Colores 
viras», «tai

D E P A R T A M E N T O  DE 8 A B T E 1 B I A
. ,  r , . d e  l o s

Grandes almacenes dé LA SULTANA.
Certádores inteligentes y del mayor gasto.

Com pleto su rtido  en tfg ldo iifife ie& B  pstrl tra b e s  de V eeton, SohEquet 
Levita, 8Illcklug, y F rec; pitra G stbaaes, P»letots, Mncfe»rtsm y C a p e ta .

B speoisiidcd sn^féaero®  puta  G uardapolvos y forros da g r m  sovedadl y 
d u rse lo n .—P#>ñ'ps pora oapag, em bozos, p an ta lones y chalecos.

Górtpvfiq #• s e c t i l  ó» de nb v  lev itas buen», n .

GUIA HISTORICA í  ARTISTICA
3 » : e s

Libro interesante, auxiliar indispensable para el viajero que la  visite y para to 
do el que quiera conocer las bellezas artísticas, históricas, y naturales de esta her 
mosu ciudad. ■

Contiene la descripción de la  provincia y  la  capital, de saa edificios, construc- 
«iones y lugares nótatelas, monumento* artisticos ó históricos, calles, plazas y  pa
ceos, alrededores, la  Vega, etc., etc.

Un volümen en octavo encuadernado en tela se vende al precio de TRES pestS 
tas cada ejemplar, en casa de Pericás (Pnvjrta Real), en las librerías de antaló - 
(calle do Mesones), de Rafo (Zacatín) y de Pona (plaza del Ayuntamiento), y  en la 
AdKainisíraoien de E l  Defensor de Granada (Biiensuceso), 6-

ge remitirá por correo á los que envíen la* 8 pesetas del valor dellibro y «eten- 
tíoiisco céntimos para el certificado.

A los que hagan pedidos de diez ejemplares en adelante, se lea rebajará el quÍE« 
Ci por cíenlo.

Loe pédiórs deben diri«'ir*e ¿ R. Luis Seco de.Lncej»». calle de Faenen ceso 6

PRONTO Y BIEN
Se hacen toda clase de Impresiones

Prospectos y Facturas.
Circulares y Membretes.

Estados y Recibos talonarios. 
Esquelas mortuorias. 

Esquelas matrimoniales. 
Libros y periódicos. 

Tarjetas de visita.

con los tipos y  maquinaria mas perfectos que se conocen y  á

PRECIOS ECONÓMICOS
©a 1©


